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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 

Que expide la Ley de Asociaciones Público Privadas; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; de la Ley de 
Expropiación; de la Ley General de Bienes Nacionales; y del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

2. Tema principal de la Minuta. Función Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Ejecutivo Federal. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece.  

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 10 de noviembre de 2009. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

12 de octubre de 2010. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 14 de octubre de 2010, para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 14 de octubre de 2010. 

9. Turno a Comisión. Unidas de Economía y de Función Pública, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública y  de 
Justicia. 

 
 
 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 

No. Expediente: M110-1PO2-10 
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II.- SINOPSIS 

 
Crear un ordenamiento jurídico, el cual tiene por objeto regular los esquemas para el desarrollo de proyectos de asociaciones público-
privadas bajo los principios de los artículos 25 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, 
permitirá formalizar las asociaciones de la Administración Pública Federal con particulares para la prestación de servicios, incluidos 
aquellos en los que se requiera construir infraestructura, mediante esquemas de financiamiento distintos a los contemplados por la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como por la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos del Sector 
Público, y que la iniciativa privada asuma en forma equitativa los riesgos que represente la ejecución de los proyectos de asociación
público-privada regulados por ésta.  Crear el Fondo para Inversiones y Desarrollo Tecnológico, con la finalidad de impulsar los 
esquemas de asociación pública privada. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para interpretar la Ley para
efectos administrativos.  Establecer que se pueda adjudicar directamente un contrato en el supuesto de que una invitación a cuando
menos tres personas se declare desierta siempre que no se modifiquen los requisitos establecidos en dichas invitaciones. Prever que el 
compromiso arbitral pueda aplicarse a todos los contratos y no sólo a los de prestación de servicios de largo plazo. Establecer que las 
dependencias podrán realizar licitaciones duales o mixtas. Las dependencias que tramiten una expropiación podrán solicitar el avalúo 
del bien a otros valuadores autorizados y no únicamente al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. Las 
Secretarías de Estado podrán firmar, en nombre y representación de la Federación, las escrituras públicas en las que adquieran bienes 
inmuebles, así como eliminar el requisito de autorización del proyecto de escritura por parte de la Secretaría de la Función Pública.  
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en todas las
materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73: en concordancia con los artículos 25 y 134, para la expedición de la Ley de 
Asociaciones Público Privadas; 134, tanto para la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, como para la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en concordancia con el artículo 27 párrafo segundo, para la Ley de 
Expropiación; y en concordancia con los artículos 27  párrafos cuarto, quinto y octavos, artículos 42 fracción IV y 132, en relación con 
la Ley General de Bienes Nacionales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, debemos señalar lo siguiente: 
 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
 
Conforme al texto Constitucional vigente, no existe facultad expresa del Congreso de la Unión, para legislar en materia Civil Federal 
y, sin embargo, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles, se encuentran vigentes y son objeto de
iniciativas, más o menos frecuentes, de reformas (modificaciones, adiciones y derogaciones) por parte de los legisladores y de las 
legislaturas de los Estados. 
 
Ahora bien, en el caso, se trata de una reforma al Código Federal de Procedimientos Civiles, mismo que tiene un ámbito de vigencia 
resultante de la remisión que diversas leyes federales hacen a este Código Procesal Federal como norma de aplicación supletoria, lo 
que justifica la reforma. 
 
Por ello, es necesario revisar los antecedentes históricos de la Legislación Civil Mexicana y las normas vigentes que distribuyen la 
facultad legislativa en esta materia: 
 
Antecedentes históricos 
 
La primera Constitución, de 4 de octubre de 1824 otorgaba al Congreso Federal las facultades exclusivas para elegir el lugar que sirva 
de residencia a los Supremos Poderes de la Nación y ejercer en su distrito las atribuciones del Poder Legislativo de un Estado. Más 
adelante, en una ley del 18 de noviembre de 1824, se señalaría a la Ciudad de México como residencia de los Poderes Federales. 
 
En la Constitución de 1857, encontramos que el Congreso de la Unión tenía facultades “para el arreglo interior del Distrito Federal y 
territorios, teniendo por base el que los ciudadanos elijan popularmente a las autoridades políticas, municipales y judiciales, 
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designándole rentas para cubrir sus atenciones locales”. 
 
En 1903 se otorga al Congreso la facultad Legislativa y al Ejecutivo el orden administrativo, político y municipal. 
 
En la Constitución de 1917 se reconoció también para el Distrito Federal el concepto de “municipio libre “, implantado en el artículo 
115 en el resto del territorio nacional. 
 
En 1928, se suprimió el régimen municipal y se creó la organización del Distrito Federal como dependencia directa de la Presidencia 
de la República. 
 
La fracción VI del artículo 73 Constitucional, que duró vigente hasta el 21 de agosto de 1996 preveía, en lo conducente: “… el 
Congreso tiene facultad: … VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, sometiéndose a las bases siguientes: Primera.- El 
Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la República, quien lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que 
determine la ley respectiva…Tanto en Gobernador del Distrito Federal como el de cada territorio serán nombrados y removidos 
libremente por el Presidente de la República…”. 
 
El 21 de agosto de 1996 se deroga la fracción VI del artículo 73 y se reforma el artículo 122, para establecer órganos locales del 
Gobierno Federal: Asamblea Legislativa, Jefe de Gobierno y Tribunal Superior de Justicia. Entre otras, se otorgan facultades a la 
Asamblea Legislativa para legislar en materia civil y penal. 
 
Como resultado de dicha reforma política, en el año 2000 la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ejerciendo sus nuevas 
facultades constitucionales aprobó el Código Civil para el Distrito Federal, que fue una copia general del anterior texto y el Congreso 
de la Unión el Código Civil Federal, el cual conservó las instituciones civiles relacionadas con los derechos de las personas, 
matrimonio, divorcio, patria, potestad, así como la parte relacionada con los derechos sobre los bienes, propiedad, compraventa, 
usufructo, donación. 
 
La supervivencia de esas figuras en el ordenamiento federal ha creado confusión, respecto de saber en qué territorio se podrán aplicar
dichas normas civiles federales, ya que al otorgar al Distrito Federal la capacidad de promulgar sus propias leyes comunes al ámbito de 
aplicación se reducen significativamente. 
 
En la práctica, la aplicación del Código Civil Federal se suscribe únicamente a la celebración de algunos actos civiles en las 
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embajadas, consulados, embarcaciones o buques de bandera nacional, aquellos desarrollados en las islas sobre las que no hayan
ejercido jurisdicción los estados y en casos de suplencia expresa en algunas leyes. 
 
Respecto de las representaciones de nuestro país en el extranjero, el Código Civil Federal vigente establece que los Cónsules
solamente intervendrán en los siguientes actos: publicación de edictos (artículos 650, 674); declaración de ausencia (artículo 677), 
testamento marítimo (artículos 1587 y 1590); funciones de notarios o receptores de testamentos de los nacionales en el extranjero 
(artículos 1594 y 1598); y extensión de constancias de alumbramiento (artículo 70). 
 
En el mismo tenor, el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano establece que corresponde a los Jefes de las Oficinas 
Consulares ejercer, cuando corresponda, desempeñar funciones de Juez del Registro Civil; ejercer funciones notariales en los actos y 
contratos celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en territorio mexicano; y desahogar las diligencias que les encomiendan 
las autoridades judiciales de la República; en el Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, en su artículo 85 se establecen 
las funciones notariales que se llevarán a cabo por las oficinas consulares (dar fe y protocolizar contratos de mandato y poderes, 
testamentos públicos abiertos, actos de repudiación de herencias y autorizaciones para ejercitar la patria potestad o la tutela sobre 
menores o incapaces) siempre y cuando dichos actos jurídicos se celebren dentro de su circunscripción y estén destinados a surtir 
efectos en México; además, el artículo 82 específica que la aplicación del Código Civil Federal en las representaciones diplomáticas de 
nuestro país en el extranjero se limita a lo referente a las funciones del registro civil, a la autorización de actas de nacimiento, 
matrimonio y defunción, y la expedición de copias certificada de dichas actas. 
 
Con relación a las embarcaciones o buques, el artículo 70 del Código Civil Federal establece que los capitanes o patronos de buques 
mexicanos  podrán extender constancia de alumbramiento, la cual deberá de llevarse ante el Juez del Registro Civil para darle su 
debido trámite. 
 
En los casos de actos desarrollados en islas no jurisdiccionadas en algún Estado, el artículo 48 Constitucional, establece que las islas de
los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional dependerán directamente del Gobierno Federal, con excepción de aquellas 
islas sobre las que hasta la fecha de publicación de la misma Constitución hayan ejercido jurisdicción los Estados. 
 
De lo anterior se deriva que existen islas de jurisdicción estatal e islas de jurisdicción federal, por ende, se interpreta que en las últimas 
se deberá aplicar en cuestiones de derecho civil, el Código Federal. 
 
Por último, el caso de suplencia expresa del Código Civil Federal a alguna ley federal, se ejemplifica directamente con el primer 
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párrafo del artículo 2° de la Ley Agraria, que señala: “En lo previsto en esta Ley, se aplicará supletoriamente la Legislación Civil 
Federal y, en su caso, mercantil, según la materia de que se trate. …”. Con lo anterior, queda claro el papel supletorio del Código 
Federal. 
 
Por lo tanto, como conclusión podemos establecer que, aunque no exista fundamentación constitucional expresa o derivada para que el 
Congreso de la Unión pueda legislar en materia Civil Federal, éste tiene la facultad tácita, debido a la existencia de suplencia expresa 
del Código Civil Federal a algunas leyes federales y a la subsistencia, aunque limitada, de diversos ámbitos territoriales de aplicación 
para este Código. 
  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS, Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO; LA LEY EXPROPIACIÓN; LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES Y EL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la siguiente 
 

LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS 
 

 No se realiza cuadro comparativo, en virtud de tratarse de la expedición de un nuevo ordenamiento. 
 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 
 
 
 
 

N o tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 42, último 
párrafo; 44, último párrafo, y 102, y se adicionan los artículos 19 
bis; 40 bis; 52 bis, así como un párrafo segundo a la fracción III 
del artículo 44, todos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 19 bis.- Sin perjuicio de lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo anterior, la dependencia o entidad podrá 
establecer en la convocatoria que los licitantes tendrán a su 
cargo gestionar la adquisición de los bienes inmuebles o 
constitución de derechos reales que correspondan, que sean 
necesarios para ejecutar las obras públicas. 
 
En todo caso, la convocatoria siempre deberá considerar los 
montos necesarios para cubrir la adquisición de los inmuebles, 
bienes y derechos necesarios, cuidando que no se generen 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ventajas indebidas a los licitantes que puedan ser previamente 
propietarios de los inmuebles o derechos reales destinados a la 
ejecución del proyecto. 
 
Artículo 40 bis.- Las dependencias podrán emitir 
convocatorias mixtas para la realización de proyectos, con 
base en los ordenamientos del ámbito de su competencia y en 
esta Ley, con el fin de licitar en un mismo concurso: 
 
I.  El otorgamiento de una concesión para construir, explotar, 
conservar o mantener proyectos de infraestructura, y 
 
II.  La adjudicación de un contrato de obra pública asociada a 
proyectos de infraestructura, únicamente para el caso que la 
concesión a que se refiere la fracción anterior no se otorgue 
por no haber una postura solvente. 
 
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, las dependencias 
emitirán una sola convocatoria que incluirá las bases, 
procedimientos, condiciones y demás características conforme 
a las cuales se desarrollará el procedimiento, debiendo 
observar, para cada etapa del mismo, lo dispuesto en el 
ordenamiento que resulte aplicable. 
 
En los casos en que el otorgamiento de la concesión a que se 
refiere la fracción I de este artículo se decida a favor del 
participante ganador, no se procederá a la apertura de las 
propuestas técnicas y económicas para la adjudicación del
contrato a que se refiere la fracción II, por lo que la 
dependencia deberá destruirlas. En este supuesto, no será 
procedente el reembolso de los gastos no recuperables a que se 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 42… 

refiere el artículo 40 de esta Ley, circunstancia que deberá 
señalarse de manera expresa en la convocatoria. 
 
En los casos en que la concesión a que se refiere la fracción I 
de este artículo no se otorgue por no existir postura solvente 
que cumpla con la convocatoria respectiva, se procederá en el 
mismo acto a la apertura de las propuestas técnicas y 
económicas para la adjudicación del contrato a que se refiere 
la fracción II, conforme a lo dispuesto en la propia 
convocatoria. En este supuesto, no se entenderá que el 
concurso para el otorgamiento de la concesión fue declarado 
desierto para efectos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción 
VII, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.
 
La dependencia podrá establecer en la convocatoria que las 
juntas de aclaraciones respecto de ambas etapas del 
procedimiento se lleven a cabo de manera separada o 
conjunta. Asimismo, podrá determinar que los participantes 
que presenten propuestas para ambas etapas del 
procedimiento otorguen, en su caso, garantías de seriedad 
conjuntas. 
 
El desarrollo, en particular, de cada una de las etapas de las 
convocatorias a que se refiere este artículo, se regirá por la ley 
que le resulte aplicable. 
 
El Reglamento de esta Ley establecerá, en su caso, los demás 
aspectos necesarios respecto de las convocatorias a que se 
refiere este artículo. 
 
Artículo 42.-... 
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I a XIV… 
 
Tratándose de las fracciones II, IV, V, VI y VII de este artículo, 
no será necesario contar con el dictamen previo de excepción a la 
licitación pública del Comité de Obras Públicas, por lo que en 
estos casos, el área responsable de la contratación en la 
dependencia o entidad respectiva deberá informar al propio 
Comité, una vez que se concluya el procedimiento de contratación 
correspondiente; lo anterior, sin perjuicio de que el área 
responsable de las contrataciones pueda someter previamente a 
dictamen del Comité los citados casos de excepción a la licitación 
pública. 
 
Artículo 44… 
 
I a III… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
IV a VII… 
 

 
I. a XIV.... 
 
Tratándose de las fracciones II, IV, V, VI, VII y XIV de este 
artículo, no será necesario contar con el dictamen previo de 
excepción a la licitación pública del Comité de Obras Públicas, 
por lo que en estos casos, el área responsable de la contratación en 
la dependencia o entidad respectiva deberá informar al propio 
Comité, una vez que se concluya el procedimiento de contratación 
correspondiente; lo anterior, sin perjuicio de que el área 
responsable de las contrataciones pueda someter previamente a 
dictamen del Comité los citados casos de excepción a la licitación 
pública. 
 
Artículo 44.-... 
 
I. a II.... 
 
III.  ... 
 
En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones 
señalado en el párrafo anterior, se podrá optar por declarar 
desierta la invitación, o bien, continuar con el procedimiento y 
evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que sólo se 
haya presentado una propuesta, la convocante podrá 
adjudicarle el contrato si considera que reúne las condiciones 
requeridas, o bien proceder a la adjudicación directa 
conforme al último párrafo de este artículo; 
 
IV. a VII.... 
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En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando 
menos tres personas hayan sido declarados desiertos, o bien uno 
sólo cuando éste derive de una licitación pública declarada 
desierta, el titular del área responsable de la contratación en la 
dependencia o entidad podrá adjudicar directamente el contrato, 
siempre que se mantengan los requisitos establecidos como 
causas de desechamiento en el procedimiento anterior. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 102.- Las partes podrán convenir otros mecanismos de 
solución de controversias para resolver sus discrepancias sobre la 
interpretación o ejecución de los contratos siempre que su 
procedimiento esté reconocido en las disposiciones generales que 
al efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 
 

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando 
menos tres personas haya sido declarado desierto, el titular del 
área responsable de la contratación en la dependencia o entidad 
podrá adjudicar directamente el contrato siempre que no se 
modifiquen los requisitos establecidos en dichas invitaciones. 
 
 
 
Artículo 52 bis.- En el caso previsto en el artículo 19 bis, el 
contratista deberá realizar las gestiones conducentes para 
adquirir los bienes inmuebles o constituir los derechos reales 
que sean necesarios para ejecutar la obra pública, según los 
términos y condiciones establecidos en el contrato. 
 
Una vez formalizada la adquisición de los bienes inmuebles o 
la constitución de derechos reales, el contratista deberá 
transmitir la propiedad o la titularidad de los derechos a la 
dependencia o entidad contratante. 
 
Artículo 102.- Las partes podrán convenir otros mecanismos de 
solución de controversias para resolver sus discrepancias sobre la 
interpretación o ejecución de los contratos. 
 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 
 
 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los artículos 28, fracción 
II, fracción III, inciso a), y el párrafo tercero; 42, quinto párrafo; 
43, último párrafo; 80, primer párrafo, y 84; se adiciona un 
párrafo segundo a la fracción III del artículo 43, y se DEROGAN 
los incisos a) y b), de la fracción II, del artículo 28, todos de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
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Artículo 28… 
 
I… 
 
II. Internacional bajo la cobertura de tratados, en la que sólo 
podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros de países con 
los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio 
con capítulo de compras gubernamentales, cuando: 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Resulte obligatorio conforme a lo establecido en los tratados 
de libre comercio, que contengan disposiciones en materia de 
compras del sector público y bajo cuya cobertura expresa se haya 
convocado la licitación, de acuerdo a las reglas de origen que 
prevean los tratados y las reglas de carácter general, para bienes 
nacionales que emita la Secretaría de Economía, previa opinión 
de la Secretaría de la Función Pública, o 
 
b) Se haya realizado una de carácter nacional que se declaró 
desierta, porque no se presentó alguna proposición o porque la 
totalidad de las proposiciones presentadas no reunieron los 
requisitos solicitados o los precios de todos los bienes, 
arrendamientos o servicios ofertados no resultaron aceptables, y 
 

Público, para quedar como sigue: 
 
Artículo 28.... 
 
I.  ... 
 
II.   Internacional bajo la cobertura de tratados, en la que sólo 
podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros de países con 
los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio 
con capítulo de compras gubernamentales, cuando resulte 
obligatorio conforme a lo establecido en los tratados de libre 
comercio, que contengan disposiciones en materia de compras del 
sector público y bajo cuya cobertura expresa se haya convocado la 
licitación, de acuerdo a las reglas de origen que prevean los 
tratados y las reglas de carácter general, para bienes nacionales 
que emita la Secretaría de Economía, previa opinión de la 
Secretaría de la Función Pública, y 
 
a) (Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
 
b) (Se deroga) 
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III… 
 
a) Habiéndose realizado una de carácter internacional bajo la 
cobertura de tratados, que se declaró desierta, porque no se 
presentó alguna proposición o porque la totalidad de las 
proposiciones presentadas no reunieron los requisitos solicitados 
o los precios de todos los bienes, arrendamientos o servicios 
ofertados no resultaron aceptables, o 
 
b) … 
 
… 
 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 42. … 
 
 

III.  ... 
 
a) Se haya realizado una de carácter nacional que se declaró 
desierta, o  
 
 
 
 
b)... 
 
… 
 
… 
 
En los casos en que una licitación pública nacional haya sido 
declarada desierta y siempre que la contratación no se 
encuentre sujeta al ámbito de cobertura de los tratados, las 
dependencias y entidades podrán optar, indistintamente, por 
realizar una licitación internacional bajo la cobertura de 
tratados o una internacional abierta. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 
través de los de invitación a cuando menos tres personas o de 
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... 
 
 
 
… 
 
 
 
 
La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este 
artículo no podrán exceder del treinta por ciento del presupuesto 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado a la 
dependencia o entidad en cada ejercicio presupuestario. La 
contratación deberá ajustarse a los límites establecidos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando 
menos tres personas hayan sido declarados desiertos, el titular del 
área responsable de la contratación en la dependencia o entidad 
podrá adjudicar directamente el contrato. 
 
… 
 
… 

adjudicación directa, cuando el importe de cada operación no 
exceda los montos máximos que al efecto se establecerán en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, siempre que las 
operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en los 
supuestos de excepción a la licitación pública a que se refiere este 
artículo. 
 
Si el monto de la operación corresponde a una invitación a cuando 
menos tres personas, la procedencia de la adjudicación directa 
sólo podrá ser autorizada por el oficial mayor o equivalente. 
 
Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 40 de esta Ley 
resultará aplicable a la contratación mediante los procedimientos 
de invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación 
directa que se fundamenten en este artículo. 
 
La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este 
artículo no podrá exceder del treinta por ciento del presupuesto 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado a la 
dependencia o entidad en cada ejercicio presupuestario. La 
contratación deberá ajustarse a los límites establecidos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando 
menos tres personas haya sido declarado desierto, el titular del 
área responsable de la contratación en la dependencia o entidad 
podrá adjudicar directamente el contrato. 
 
 
 
Para contratar adjudicaciones directas, cuyo monto sea igual o 
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Artículo 43… 
 
I y II… 
 
III… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
IV y V… 
 
En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando 
menos tres personas hayan sido declarados desiertos, o bien uno 
sólo cuando éste derive de una licitación pública declarada 
desierta, el titular del área responsable de la contratación en la 
dependencia o entidad podrá adjudicar directamente el contrato, 
siempre que se mantengan los requisitos establecidos como 
causas de desechamiento en el procedimiento anterior. 

superior a la cantidad de trescientas veces el salario mínimo diario 
general vigente en el Distrito Federal, se deberá contar con al 
menos tres cotizaciones con las mismas condiciones, que se hayan 
obtenido en los treinta días previos al de la adjudicación y consten 
en documento en el cual se identifiquen indubitablemente al 
proveedor oferente. 
 
Artículo 43. ... 
 
I. a II. … 
 
III. … 
 
En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones 
señalado en el párrafo anterior, se podrá optar por declarar 
desierta la invitación, o bien, continuar con el procedimiento y
evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que sólo se 
haya presentado una propuesta, la convocante podrá 
adjudicarle el contrato si considera que reúne las condiciones 
requeridas, o bien proceder a la adjudicación directa 
conforme al último párrafo de este artículo; 
 
IV. a V.... 
 
En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando 
menos tres personas haya sido declarado desierto, el titular del 
área responsable de la contratación en la dependencia o entidad 
podrá adjudicar directamente el contrato siempre que no se 
modifiquen los requisitos establecidos en dichas invitaciones. 
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Artículo 80. Podrá convenirse compromiso arbitral respecto de 
aquellas controversias que surjan entre las partes por 
interpretación a las cláusulas de los contratos de prestación de 
servicios de largo plazo previstos en la fracción VI del artículo 3 
de esta Ley o por cuestiones derivadas de su ejecución, en 
términos de lo dispuesto en el Título Cuarto del Libro Quinto del 
Código de Comercio. 
 
… 
 
Artículo 84. Las partes podrán convenir otros mecanismos de 
solución de controversias para resolver sus discrepancias sobre la 
interpretación o ejecución de los contratos de prestación de 
servicios de largo plazo previstos en la fracción VI del artículo 3 
de esta Ley, siempre que su procedimiento esté reconocido en las 
disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la 
Función Pública. 
 

 
Artículo 80. Podrá convenirse compromiso arbitral respecto de 
aquellas controversias que surjan entre las partes por 
interpretación a las cláusulas de los contratos o por cuestiones 
derivadas de su ejecución, en términos de lo dispuesto en el Título 
Cuarto del Libro Quinto del Código de Comercio. 
 
 
 
… 
 
Artículo 84. Las partes podrán convenir otros mecanismos de 
solución de controversias para resolver sus discrepancias sobre la 
interpretación o ejecución de los contratos. 
 

LEY DE EXPROPIACIÓN 
 
 
 
 
Artículo 2o.- En los casos comprendidos en el artículo anterior, la 
Secretaría de Estado competente emitirá la declaratoria de utilidad 
pública, conforme a lo siguiente: 
 
I a VII… 
 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman los artículos 2, párrafo 
primero, 8 y 17; y se adicionan los artículos 2 bis; 8 bis, 9 bis, y
los párrafos segundo y tercero al artículo 10 todos de la Ley de 
Expropiación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2.- Para los casos de expropiación comprendidos en el 
artículo anterior, la secretaría de Estado competente emitirá la 
declaratoria de utilidad pública, conforme a lo siguiente: 
 
I. a VII. ... 
 
Artículo 2 bis.- Procederá la ocupación temporal, ya sea total 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 8o.- En los casos a que se refieren las fracciones III Bis,
V, VI y X del artículo 1o. de esta ley, el Ejecutivo Federal hará la 
declaratoria de utilidad pública, decretará la expropiación, 
ocupación temporal o limitación de dominio y ordenará la 
ejecución inmediata de la medida de que se trate. Tratándose de la 
expropiación, no será aplicable lo dispuesto en las fracciones III a 
VII del artículo 2o de esta Ley. 
 
… 
 
 
En los casos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
durante la tramitación del juicio de amparo que en su caso se 
instaure, no podrá suspenderse la ejecución de la expropiación, la 
ocupación temporal o la limitación de dominio. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

o parcial, o la simple limitación de los derechos de dominio 
para los fines del Estado o en interés de la colectividad, en los 
supuestos señalados en el artículo 1 de esta ley. 
El Ejecutivo Federal hará la declaratoria de utilidad pública, 
decretará la medida correspondiente y ordenará su ejecución 
inmediata. 
 
La indemnización que, en su caso, proceda por la ocupación 
temporal o por la limitación de dominio consistirá en una 
compensación a valor de mercado. 
 
Artículo 8.- En los casos a que se refieren las fracciones V, VI y 
X del artículo 1o. de esta ley, el Ejecutivo Federal hará la 
declaratoria de utilidad pública, decretará la expropiación y 
ordenará la ejecución inmediata de la medida de que se trate. 
Tratándose de la expropiación, no será aplicable lo dispuesto en 
las fracciones III a VII del artículo 2o de esta Ley. 
 
 
Esta resolución no admitirá recurso administrativo alguno y 
solamente podrá ser impugnada a través del juicio de amparo. 
 
En los casos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, así 
como el artículo 2 Bis, durante la tramitación del juicio de 
amparo que en su caso se instaure, no podrá suspenderse la 
ejecución de la expropiación, la ocupación temporal o la 
limitación de dominio. 
 
Artículo 8 bis.- Las medidas a que se refiere esta Ley no 
requerirán formalizarse en escritura pública. Los decretos 
respectivos se inscribirán en el Registro Público de la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propiedad Federal y en el registro público de la propiedad 
que corresponda. 
 
Artículo 9 bis.- Según las particularidades del caso, la 
expropiación podrá realizarse conforme a las previsiones 
siguientes: 
 
I. Si el bien objeto de la expropiación tiene algún gravamen de 
naturaleza real, la indemnización se consignará ante la 
autoridad competente, a fin de que ésta determine la parte 
que corresponda a cada uno de los titulares de los derechos 
que resulten afectados. 
 
En estos casos, de la indemnización al propietario se 
disminuirá la que corresponda al gravamen de que se trate, de 
manera que el importe de ambas no exceda del valor que el 
bien hubiere tenido libre de gravamen. 
 
II. Cuando se expropie parte de un inmueble y la explotación 
o aprovechamiento de la superficie restante ya no resulte 
viable económicamente para el propietario, éste podrá 
solicitar a la Secretaría de Estado competente, dentro del 
plazo previsto en el artículo 2, fracción III, de esta ley, la 
expropiación de dicha superficie, aportando los elementos de 
prueba que estime procedentes. 
 
La Secretaría de Estado competente resolverá la solicitud en 
el mismo acto a que se refiere el artículo 2, fracción V, de esta 
ley, para lo cual deberá considerar, entre otros aspectos, la 
compatibilidad de la expropiación de la superficie solicitada 
con la causa de utilidad pública. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 10… 
 

 
En los casos de las expropiaciones previstas en el artículo 8 de 
esta ley, el propietario podrá realizar la solicitud dentro del 
plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de publicación 
del decreto en el Diario Oficial de la Federación. La Secretaría 
de Estado resolverá la solicitud en un plazo máximo de quince 
días hábiles, contados a partir de la recepción de la misma o, 
en su caso, de la fecha en que hubiere concluido el desahogo 
de pruebas; 
 
III.  La Secretaría de Estado competente podrá convenir la 
ocupación previa de los bienes y derechos afectados por una 
declaratoria de utilidad pública con los titulares de los 
mismos, en tanto se tramita el decreto de expropiación, y 
 
IV.  La Secretaría de Estado competente podrá convenir con 
los afectados la indemnización correspondiente mediante la 
entrega de bienes similares a los expropiados, y donar a los 
afectados la diferencia que pudiera resultar en los valores, de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto expida la 
Secretaría de la Función Pública. 
 
Cuando a campesinos de escasos recursos económicos se 
entreguen terrenos de riego en substitución de los que les 
hayan sido afectados como consecuencia de la ejecución de 
obras hidráulicas o de reacomodo o relocalización de tierras 
en zonas de riego, la autoridad competente podrá dejar de 
reclamar las diferencias de valor que resulten a su favor. 
 
Artículo 10.-... 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 17.- Contra la resolución judicial que fije el monto de la 
indemnización, no cabrá ningún recurso y se procederá al 
otorgamiento de la escritura respectiva que será firmada por el 
interesado o en su rebeldía por el juez.  
 

El monto de la indemnización por la expropiación, la 
ocupación temporal o la limitación de dominio se fijará por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales o 
Instituciones de crédito o corredores públicos o profesionistas 
con posgrado en valuación, que se encuentren autorizados en 
los términos que indique el Reglamento. 
 
La Secretaría de la Función Pública emitirá las normas, 
procedimientos, criterios y metodologías de carácter técnico, 
conforme a los cuales se realizarán los avalúos, considerando 
la diversidad de bienes y derechos objeto de valuación, así 
como sus posibles usos y demás características particulares. 
 
Artículo 17.- Contra la resolución judicial que fije el monto de la 
indemnización, no cabrá ningún recurso. 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 50… 
 
 
 

No tiene correlativo 

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforman los artículos 51; 52; 54; 84, 
fracción VIII, y el párrafo primero del artículo 98; y se adicionan 
un segundo párrafo al artículo 50 pasando a ser los actuales 
párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto a ser tercero, cuarto, 
quinto y sexto, respectivamente, los artículos 54 bis, 54 ter, 54 
quáter y 54 quintus, y se deroga el artículo 90 de la Ley General 
de Bienes Nacionales, para quedar como sigue: 
 
"ARTICULO 50.-... 
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
responsables inmobiliarios de las dependencias, bajo su 
responsabilidad, harán constar que no existen inmuebles 
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… 
 
I a VI… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 51.- Cuando se pretenda adquirir el dominio de un 
inmueble, incluyendo los casos a que se refiere el último párrafo 
del artículo 50 de esta Ley, una vez seleccionado el más 
apropiado y siempre que exista previsión y suficiencia 
presupuestaria en la partida correspondiente de la dependencia, la 
Procuraduría General de la República o la unidad administrativa 
de la Presidencia de la República interesada, ésta solicitará a la 
Secretaría que proceda, en nombre y representación de la 
Federación, a realizar la operación de adquisición del inmueble 
para el servicio de la institución pública de que se trate, así como 
a realizar las gestiones necesarias para la firma, registro y 
custodia de la escritura pública de propiedad correspondiente, 
quedando a cargo de dicha institución pública realizar el pago del 
precio y demás gastos que origine la adquisición. En este caso se 
considerará que el inmueble ha quedado destinado a la institución 
solicitante, sin que se requiera acuerdo de destino. 
 

federales disponibles o que los existentes no son adecuados o 
convenientes para los fines requeridos, mediante consulta 
electrónica del Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal. 
 
… 
 
I. a VI. ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 51.- Cuando se pretenda adquirir el dominio de un 
inmueble, incluyendo los casos a que se refiere el último párrafo 
del artículo 50 de esta Ley, una vez seleccionado el más 
apropiado y siempre que exista previsión y suficiencia 
presupuestaria en la partida correspondiente, las dependencias, la 
Procuraduría General de la República o la unidad administrativa 
de Presidencia de la República, según sea el caso, procederán a 
firmar, en nombre y representación de la Federación, la escritura 
pública correspondiente, quedando a cargo de éstas realizar el 
pago del precio y demás gastos que origine la adquisición. En este 
caso se considerará que el inmueble ha quedado destinado a la 
institución que realizó la adquisición, sin que se requiera 
acuerdo de destino. 
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No tiene correlativo 
 
 
Artículo 52.- Cuando la Secretaría, a nombre de la Federación, 
adquiera en los términos del derecho privado un inmueble para 
cumplir con finalidades de orden público, la institución 
destinataria podrá convenir con los poseedores derivados, la 
forma y términos conforme a los cuales se darán por terminados 
los contratos de arrendamiento, comodato o cualquier otro tipo de 
relación jurídica que les otorgue la posesión derivada del bien, 
pudiendo cubrirse en cada caso una compensación, tomando en 
cuenta la naturaleza y vigencia de los derechos derivados de los 
actos jurídicos correspondientes a favor de los poseedores, así 
como los gastos de mudanza que tengan que erogar. El término 
para la desocupación y entrega del inmueble no deberá exceder de 
un año. 
 
 
Artículo 54.- Cuando se trate de adquisiciones por expropiación 
de inmuebles, corresponderá a la autoridad del ramo respectivo 
determinar la utilidad pública y a la Secretaría determinar el 
procedimiento encaminado a la ocupación administrativa del bien 
y fijar el monto de la indemnización, salvo lo dispuesto por la Ley 
Agraria. 
 
El decreto expropiatorio será refrendado por los titulares de las 
secretarías que hayan determinado la causa de utilidad pública, 
de la Secretaría y, en caso de que la indemnización se cubra con 
cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación, de la 

 
La institución destinataria del inmueble tramitará la 
inscripción de la escritura en los registros correspondientes y 
remitirá ésta a la Secretaría para su custodia. 
 
Artículo 52.- Cuando las dependencias, la Procuraduría 
General de la República o las unidades administrativas de 
Presidencia de la República, a nombre de la Federación, 
adquieran en los términos del derecho privado un inmueble para 
cumplir con finalidades de orden público, podrán convenir con 
los poseedores derivados, la forma y términos conforme a los 
cuales se darán por terminados los contratos de arrendamiento, 
comodato o cualquier otro tipo de relación jurídica que les 
otorgue la posesión derivada del bien, pudiendo cubrirse en cada 
caso una compensación, tomando en cuenta la naturaleza y 
vigencia de los derechos derivados de los actos jurídicos 
correspondientes a favor de los poseedores, así como los gastos de 
mudanza que tengan que erogar. El término para la desocupación 
y entrega del inmueble no deberá exceder de un año. 
 
Artículo 54.- Las dependencias y entidades podrán adquirir 
los inmuebles, bienes y derechos necesarios para la ejecución 
de los proyectos y programas que tengan a su cargo mediante 
negociación con los titulares legítimos de los mismos. 
 
 
 
Las negociaciones podrán incluir, con estricta responsabilidad 
de los servidores públicos que las lleven a cabo y previo 
acuerdo de su superior jerárquico, a titulares de otros 
derechos reales, arrendatarios, derechos posesorios, derechos 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En este caso, no será 
necesaria la expedición de una escritura pública. 
 
Los propietarios o quien tenga derecho a demandar la reversión 
de los bienes expropiados, tendrán un plazo de dos años para 
ejercer sus derechos contados a partir de la fecha en que aquella 
sea exigible. 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

litigiosos o a quienes demuestren fehacientemente tener un 
interés económico legítimo y directo. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 54 bis.- Para efecto de determinar el valor de los 
inmuebles respecto de los cuales las dependencias y entidades 
pretendan adquirir la propiedad por cualquier medio, dichas 
dependencias y entidades podrán solicitar los avalúos 
correspondientes a la Secretaría de la Función Pública, a las 
instituciones de crédito o a corredores públicos. 
 
Dicha Secretaría emitirá las normas, procedimientos, criterios 
y metodologías de carácter técnico, conforme a los cuales se 
realizarán los avalúos, considerando la diversidad de bienes y 
derechos objeto de valuación, así como sus posibles usos y 
demás características particulares. 
 
Artículo 54 ter.- Si las negociaciones se realizan con distintas 
contrapartes, los montos que se cubran en cada negociación 
no podrán exceder, en su conjunto, de la suma a que se refiere 
el artículo anterior. 
 
Las dependencias y entidades podrán utilizar cualquier forma 
o esquema de pago, compensación o permuta en términos de 
la legislación civil. 
 
Artículo 54 quáter.- En las negociaciones, las dependencias o 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 84… 
 
I a VII… 
 
VIII.- Indemnización como pago en especie por las 
expropiaciones y afectaciones previstas en el artículo 90 de esta 
Ley; 
 
IX a XV… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

entidades podrán cubrir, contra la posesión del inmueble, bien 
o derecho, anticipos hasta por el equivalente a un cincuenta 
por ciento del precio acordado. 
 
Asimismo, una vez en posesión, podrán cubrir anticipos 
adicionales con cargo al precio pactado, para pagar por 
cuenta del enajenante los costos generados por la enajenación.
 
Artículo 54 quintus.- Las dependencias y entidades integrarán 
un expediente de las negociaciones que realicen para la 
adquisición de inmuebles, bienes y derechos, en el que 
constarán los avalúos y documentos relativos a las mismas que 
el Reglamento señale. 
 
Artículo 84.-... 
 
I. a VII. 
 
VIII. Indemnización como pago en especie por las expropiaciones 
y afectaciones; 
 
 
IX. a XV. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
Artículo 90.- En el caso de adquisiciones por vía de derecho 
público, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los afectados la 
indemnización correspondiente mediante la entrega de bienes 
similares a los expropiados, y donar al afectado la diferencia que 
pudiera resultar en los valores. Esta donación sólo procederá a 
favor de personas que perciban ingresos no mayores a cuatro 
veces el salario mínimo general del área geográfica en la que se 
localice el inmueble expropiado, y que éste se estuviera utilizando 
como habitación o para alojar un pequeño comercio, un taller o 
una industria familiar propiedad del afectado. 
 
Cuando a campesinos de escasos recursos económicos se 
entreguen terrenos de riego en substitución de los que les hayan 
sido afectados como consecuencia de la ejecución de obras 
hidráulicas o de reacomodo o relocalización de tierras en zonas 
de riego, la autoridad competente podrá dejar de reclamar las 
diferencias de valor que resulten a su favor. 
 
En los casos a que se refiere este artículo, la dependencia que 
corresponda dará la intervención previa que competa a la 
Secretaría, conforme a esta Ley. 
 
Artículo 98.- Los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal 
formalizarán los actos adquisitivos o traslativos de dominio de 
inmuebles que otorguen la Federación o las entidades, y tanto 
ellos como los notarios públicos que formalicen actos otorgados 

 
 
 
 
 
Artículo 90.- (Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 98.- Los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal 
formalizarán los actos adquisitivos o traslativos de dominio de 
inmuebles que otorguen la Federación o las entidades, y tanto 
ellos como los notarios públicos que formalicen actos otorgados 



 

 26

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

por las entidades, serán responsables de que los actos que se 
celebren ante su fe cumplan con lo dispuesto en esta Ley y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. Salvo en los casos de los 
actos jurídicos que celebren las entidades, se deberá obtener la 
aprobación previa de la Secretaría respecto del proyecto de 
escritura pública correspondiente. 
 
… 
 
… 

 

por las entidades, serán responsables de que los actos que se 
celebren ante su fe cumplan con lo dispuesto en esta Ley y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
 
… 
 
… 
 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
 
 
 
 

CAPITULO IV 
Procedimiento de avalúo en los casos de expropiación 

 
Articulo 521.- Declarada administrativamente la expropiación, la 
parte del precio de la misma que haya de fijarse judicialmente, lo 
será en los términos de los artículos siguientes.  
 
Articulo 522.- El Ministerio Público Federal ocurrirá al tribunal 
competente, aportando los datos indispensables para el exacto 
conocimiento de los bienes o derechos que han de valuarse, y, en 
el mismo escrito, nombrará perito de su parte, y propondrá 
tercero para el caso de discordia.  
 
Articulo 523.- De la promoción, se correrá traslado al 
expropiado, con las copias de ley, señalándole el término de 

ARTÍCULO SEXTO.- Se deroga el Capítulo IV del Título 
Primero del Libro Tercero del Código Federal de Procedimientos 
Civiles que incluye los artículos 521 al 529 de dicho 
ordenamiento.  
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cinco días para que nombre perito de su parte, y manifieste si está 
conforme con la proposición del tercero, hecha por el Ministerio 
Público.  
Articulo 524.- Si el expropiado hiciere el nombramiento de su 
perito, y estuviere conforme con el nombramiento del tercero 
propuesto por el Ministerio Público, previa aceptación y protesta 
de los peritos, les fijará el tribunal, el término que estimare 
suficiente para rendir su dictamen, según la naturaleza de los 
bienes que hayan de valuarse y la situación de los mismos.  
 
Articulo 525.- Rendidos los dictámenes, si éstos no discreparen 
en más de un diez por ciento, promediará el juzgador sus 
resultados, y fijará el valor en el que resulte de este promedio. Si 
discreparen en más de un diez por ciento, recurrirá a la 
intervención del perito tercero, el que, dentro del plazo que se le 
señale, y con vista de los correspondientes dictámenes, fijará el 
valor que estime justo, exponiendo, con la amplitud y precisión 
necesaria para la ilustración del tribunal, las razones en que 
apoye su parecer.  
 
Articulo 526.- Con vista del dictamen del perito tercero, 
pronunciará el tribunal su resolución.  
 
Articulo 527.- Si la parte expropiada no estuviere conforme con 
la proposición del perito tercero hecha por el Ministerio Público, 
el nombramiento lo hará el tribunal.  
 
Articulo 528.- Fijado judicialmente el importe de la 
expropiación, se procederá al otorgamiento de los títulos que 
correspondan conforme a la ley, poniéndose la cosa a disposición 
de la autoridad, si no ha tomado ya administrativamente posesión 
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de ella, y, el precio, a la disposición de la parte expropiada. 
 
Si ésta se negare a recibirlo, se depositará su importe en una 
Institución de Crédito capacitada para ello y, si se negare a 
firmar los títulos traslativos del dominio, lo hará el tribunal, en su 
rebeldía.  
 
Articulo 529.- Si la parte expropiada no nombra perito dentro del 
término de cinco días a que se refiere el artículo 523, lo hará el 
tribunal, en su rebeldía, y, si se opusiere al procedimiento de 
valuación, se dará éste por terminado, y el Ministerio Público 
formulará demanda en contra de dicha parte, en los términos 
dispuestos por el libro segundo; conforme a los cuales se seguirá 
el juicio, hasta su conclusión.  
 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo 
por lo dispuesto en el transitorio QUINTO siguiente. 

SEGUNDO.- Los proyectos equiparables a los de asociación 
público-privada, que se hayan iniciado con anterioridad y se 
encuentren en procedimiento de contratación, ejecución o 
desarrollo a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán 
rigiéndose conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad 
a la entrada en vigor del mismo. 

En caso de proyectos de asociación público-privada que se 
encuentren en la etapa de preparación a la entrada en vigor de la 
presente Decreto, las dependencias y entidades se sujetarán a las 
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disposiciones de la Ley de Asociaciones Público Privadas, con 
absoluto respeto de los derechos adquiridos por terceros 
interesados en la contratación. 

TERCERO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
contará con un plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, para determinar los lineamientos a que se 
refiere el artículo 17 de la Ley de Asociaciones Público Privadas. 
Mientras tanto, podrán desarrollarse proyectos de asociación 
público-privada sin la evaluación antes citada. 

CUARTO.- Las Secretarías de Estado podrán aplicar las medidas 
a que se refiere este decreto dentro de los procedimientos de 
expropiación en curso a la entrada en vigor del presente decreto. 

QUINTO.- La reforma al artículo 50 de la Ley General de Bienes 
Nacionales entrará en vigor cuando el mecanismo de consulta 
electrónica del Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal esté en funcionamiento, lo cual tendrá verificativo en 
un plazo no mayor a 180 días contados a partir del día siguiente a 
la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
Para tal efecto, la Secretaría de la Función Pública publicará en el 
Diario Oficial de la Federación el aviso respectivo. 

SEXTO.- Se deroga el Capítulo IV del Título Primero del Libro 
Tercero del Código Federal de Procedimientos Civiles que 
incluye los artículos 521 al 529 de dicho ordenamiento. 
 

GTR 


